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DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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róximi-

J^8,.'*y®1 obligan en la Península, Islas adyaoc ahur Canarias y te- t Inmediatan-inte que los señores Alcaldes y Secretarlos reoibaa este 
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Y Presidente de la República Española, 
.■ todos los que la presente vieren y entendieren,

a supo- 
a se^3 
detn-

Que lash-. — Cortes Constituyentes han decretado y 
lunado la siguiente

mil”0.

c ü 01;

A
;U8C 
mi 
¡vid 
p0lr#

16^ 
os

LEY
. ^t'culo 1." sc declara exenta del pago de De- 

rea*es Ia cesión de terrenos hecha en escritu- 
a O de noviembre de 1931 por D. Luis Escrivá 

^^'"aani y Sctmenat a favor de la villa de Sás- 

j.".cíenlo 2.° Por el Ministerio de Hacienda se dic- 
lils disposiciones referentes a la ejecución de 

1- -ey-
tanto:

‘‘'."lo a todos los ciudadanos que coadyuven al 
"tuento de esta Ley, así como a todos los Tri- 

tpj ,-v Autoridades que la hagan cumplir.
veintiséis de mayo de mil novecientos 

^'l V dos. — Niceto Alcalá-Zamora y Torres. — 
'a^tro de Hacienda. Jaime Carner Roméu.

(“Gaceta” 28 mayo 1932).

Ahora bien, teniendo en cuenta que la mayoría de 
los efectos timbrados nuevos están ya fabricados, o 
sobrecargados los antiguos, y que por otra parte, 
permitiendo durante todo el mes de junio el uso in
distinto de los antiguos y los nuevos, sujetándose a 
las exacciones señaladas en la nueva Ley, puede em
pezar ésta a regir en l.° de dicho mes sin peligro 
de que la falta de dichos efectos pueda producir 
trastorno alguno.

A propuesta del Ministro de Hacienda y de acuer
do con el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente: "
Artículo l.° La ley del Timbre del Estado, de 

18 de abril del corriente año. empezará a regir el l.° 
de junio próximo.

Articulo 2.° Los tenedores de efectos timbrados 
cuya cua ia haya sido objeto de modificación, po
drán caí hrlos hasta el 30 de noviembre del pre

di la forma que se determinará por el Mi- 
Hacienda.

sente añ
nistro

Articulo 3.'
drán

Durante todo el mes de junio po
sarse indistintamente efectos antiguos o efec-

DECRETO
: q¿jU1’?ta disposición transitoria de la ley del Tim- 
r de 18 de abril último, previene que

^trn]^16*".0 acordado en Consejo de Ministros se 
;-t\hJnar^ la fecha en que habrá de entrar en vigor 

•X',r^ada Ley.

tos nuevos, siempre que la cuantía total de los utili
zados corresponda a la exacción señalada en la nueva 
Ley.

Artículo 4.” La venta de los timbres especiales 
para medicamentos y los de lujo, corresponde a la 
Dirección general del Timbre y la realizarán por de
legación suya las Depositarías-pagadurfas de Ha
cienda provinciales, quedando autorizado el Minis
tro de Hacienda para modificar el procedimiento si 
las exigencias del nuevo servicio que se establece 
así lo aconsejaren.

Madrid, veintiséis de mayo de mil novecientos 
treinta v dos. — Niceto Alcalá-Zamora y Torres. — 
El Ministro de Hacienda, Jaime Camer Romcu.

(“Gaceta” 28 mayo 1932).
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

ORDEN
limo. Sr.: En el expediente mandado instruir 

para depurar la veracidad de las denuncias 'íor- 
.muladas contra la actuación del Patronato del 
Grupo escolar “Joaxiuín Costa", de Zaragoza, es
pecialmente en lo que respecta a la provisión de 
las Direcciones de dichas Escuelas, el Consejo de 
Instrucción pública, -después de un minucioso es
tudio. acordó emitir el siguiente dictamen:

“Las denuncias que se formulan contra dicho 
Patronato se refieren a los extremos siguientes: 
No estar constituido, en general, por personas 
afectas al nuevo régimen, sino por quienes des
empeñaron cargos en la Dictadura: no haber 
cumplido los deberes que» como tal Patronato , 
tenía en sus relaciones con el Ministerio; haber I 
cometido irregularidades en el trámite de la pro
visión de las -direcciones de la Escuela.

Respecto al primer extremo, no cree el Con
sejo que deba hacer propuesta alguna, porque 
no es de su incumbencia declarar si las personas 
que forman actualmente el Patronato merecen 
o no la confianza de las autoridades del Minis
terio.

Sobre el incumplimiento de deberes propios del 
Patronato, aparecen en el expediente que aquél 
no ha redactado ni enviado al Ministerio la Me
moria a que le obliga la Real orden de 16 de 
noviembre de 1929.

El actual Secretario se disculpa alegando, que 
desempeña su destino sólo desde el 15 de enero 
del pasado año.

En cuanto a las oposiciones se denuncia: que 
el Patronato no tenía atribuciones para celebra- 
las; que fijó un límite de edad arbitrario para 
los opositores; que el Tribunal se incrementó en 
dos Jueces durante los ejercicios y que jhubo 
rebeldía a las órdenes de la Dirección general 
cuando ésta acordó telegráficamente la suspen- 

, sión de las oposiciones hasta que se substanciara 
este expediente.

Del análisis de todo ello resulta lo siguiente:
El Patronato anunció la provisión de las plazas 

de Directores del Grupo escolar “Joaquín Costa” 
en uso de las atribuciones conferidas por Real 
decreto de 3 de septiembre de 1930, todavía en 
vigor.

Los dos Jueces que entran a formar parte del 
Tribunal una vez comenzados los ejercicios, son 
dos personas prestigiosas, uno de ellos el Di- 
rectoT de la Normal, que entran como asesores 
cuando aun no habían hecho los opositores nin
gún ejercicio oral y sólo habían de calificarse 
unas pruebas escritas.

El Tribunal declara que no pudo suspender los 
ejercicios al recibir la Dirección, porque ésta,, se^ 
gún se prueba con las ‘fechas de las actas, llegó 
.cuando habían terminado las pruebas y sólo que
daba la propuesta de nombramiento al Minis
terio. cosa que sí suspendió y aún está por hacer.

Y considerando que la cuestión de confianza 
o de eficacia en la gestión del Patronato debe 
.ser juzgada aparte por las autoridades del Mi
nisterio y que la realización de las oposiciones 
de que se trata, las pequeñas anomalías habidas 
no llegan a constituir vicios de nulidad,

Este Consejo propone que se aprueben estas 
oposiciones; que por el Tribunal se hagan las 

propuestas de quienes deban ocupar las direcc • 
nes, si a ello hubiera lugar, y que, en todo caso 
se proceda urgentemente a proveer aquellos des
tinos, cesando la ya dilatada interinidad de los 
cargos, que perjudica grandemente el funciona
miento de una Escuela de tan notoria importan
cia como el Grupo escolar “Joaquín Costa”. Y 
en cuanto al funcionamiento del Patronato, es
tima que no está justificada su existencia y que 
para velar por los intereses de aquella Escuela 
bastaría el Consejo escolar que prevé el Decreto 
de 9 de junio último.”

Este Ministerio, conformándose con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y de;nái 
efectos. Madrid, 16 de mayo de 1932. — Fernán 
do de los Ríos.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta” 29 mayo 1932.)

SECCIÓN SEGUNDA
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Núm. 2.514.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Plagas del campo.— Circular.
A propuesta de la Cámara Oficial Agrícola 

de la provincia, y en vista de la aparición en 
algunas comarcas de la plaga, denominada 
rapatillo» de los cereales, cuya invasión en di
chos cultivos reviste proporciones de bastante 
consideración y hacen temer perjuicios extra
ordinarios a los agricultores a quienes afectao 
puede afectar la plaga de que se trata, se hace 
público, para general conocimiento, y a 
efectos prevenidos en la vigente ley de I isg ■ 
del Campo, lo siguiente: ,

l .° Que se declara calamidad pública en 
provincia, con respecto a todas aquellas com
eas agrícolas de la misma en que se denut). 
su aparición por las Juntas locales de íiu0^ 
ciones agrícolas, la plaga denominada sgar P 
tillo» de los cereales. .

2 .° Que, como consecuencia de lo 
se declara también de utilidad pública 
paña de extinción de la referida plaga e 
términos municipales donde aparezca. .

3 .° Que, tanto las Juntas locales de 
ciones agrícolas, como los agricultores 
términos municipales afectados por la apa e 3 
de la plaga mencionada, deberán some t- 
lo que prescribe la vigente ley de Extmc 
Plagas del Campo y disposiciones po® jeD. 
igualmente en vigencia acerca de lo 
te para lograr la extinción del «garapa*h ^j3. 
los cereales, calificado anteriormente 
midad pública; y . pro-

4 .° La Cámara Oficial Agrícola de 
vincia y la Jefatura del Servicio A^l°cOl]cr^ 
provincial, facilitarán las instrucciones grel 
tas y procedentes en cada caso Pal’a. 1^ 
fin expresado, esperando de dichas,je 
cales de Informaciones agrícolas, asl |a p|ag8 
los mismos agricultores afectados P01
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je nos ocupa, la mayor diligencia y celo en el 
¡gmplimiento de sus obligaciones respectivas 

orden a este asunto, con el objeto de que no 
.-vean obligadas a denunciar ante mi Autori- 
:«dnegligencias inexcusables, que darían lugar 
La imposición de sanciones correctivas. 
Zaragoza, 25 de mayo de 1932.

El Gobernador, 
Manuel Alvarez-Ugena.

Núm. 2.520.
Servicio provincial Veterinario.

CIRCULAR

■ dcinái 
Fernán 

lanza. 
1932.)

agoza.

.grícola 
ción en 
da <g8' 
i en di
asíante 

$ extra- 
ifecta o 
se hace 
7 a los 
plagas

•a en I2 
00®^' 
íDUDCÍS 

ifornu- 
Taraps-

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
labre de Malta en el término municipal de To- 
nellas; debiendo, por tanto, las Autoridades y 
::Dc¡onarios cumplir y hacer cumplir a los in- 
i-resados las disposiciones reglamentarias, tan- 
loen las circunstancias actuales que a conti- 
mación se expresan, cuanto en las que las Au- 
ridades señalen sucesivamente a medida que 

laevas invasiones lo exijan, las cuales serán 
mnnicadas a mi Autoridad, a la Inspección 

irovincial y a los interesados.
Sitio en que radican los animales enfermos: 

denominado Peñas las cabras, enclava
■sen el monte Cierzo, que es la zona declara- 
^infecta, con linderos ostensibles, albergue y 
Mvadero.
^ona neutra limitante a la infecta: Una faja 
■Merreno de suficiente anchura para evitar la 
Fopagaeién.
taragoza, 24 de mayo de 1932.

' El Gobernado’', 
Manuel Alvarez-Ugena.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 2.512. 

Alegación de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.

3 terio- 
la cam- 

en k1’
■Cretaría de la Junta Administrativa de Contra-

.for®3’ 
del08

arici^2 
:erse3 
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eriore: 
ced1e 
lio*de 
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oncre: 
Trar?1
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bando y Defraudación.
Edicto.

Primera subasta.
6sta fecha, de conformidad con lo dis-Con

en la ley de Contrabando y Defrauda- 
V acordado se celebre en el día y hora 
^cen f ira’ con las coo(liciones que se esta

. subasta de 265 navajas de distintas 
ín-aDib íarna^os’ decomisadas al vecino de es

a Olegario Cardo Sánchez, en expedien- 
'^¡a eoritrabando núm. 88-931 de esta Secre-

La >lf6xirnU^as<a 80 ceiebrará el día 16 de junio 
-Dda 0’ 8 *as doce« en esta Delegación de Ha

' las siguientes
Condiciones-.

tipo de la subasta es el de 132 50 pe

setas, valor de su tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a la misma suma, tipo de la 
subasta.

2.a La licitación se verificará por pujas a la 
llana, debiendo ser aumentados los tantos de 
cinco en cinco pesetas.

3? Los géneros se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría el día anterior a la subasta, de 
diez a trece.

4 .a Serán de cuenta del adjudicatario, los 
gastos que lleve consigo la subasta, más el pa
go de los derechos Reales y cuantos lleve con
sigo la transferencia de dominio.

5 .a Para poder tomar parte en la subasta, 
habrá de consignarse previamente, y antes de 
la hora señalada, en esta Secretaría y en metá
lico, un depósito, igual al diez por ciento de ti
po que sirve de base para la subasta, el que se
rá devuelto, al terminar, a los Imitadores que 
no sean adjudicatarios.

Zaragoza, 28 de mayo de 1932.— El Delegado 
de Hacienda, Ricardo Miguel.

SECCION QUINTA

CORTES CONSTITUYENTES

Fiscalía del Tribunal de Cuentas de la República. 
Circular.

Ha observado esta Fiscalía que la inexplicable 
lentitud en la instrucción de los expedientes de 
reintegro por alcance, alguno de los cuales llega 
a abarcar un período de ochenta y siete años, 
es probablemente la principal causa del grán nú
mero de partidas fallidas que aminoran notable
mente los ingresos del Tesoro por este concepto, 
llegando por ello al convencimiento de ser im
prescindible imprimir la máxima celeridad, compa
tible con el cuidadoso estudio y análisis de las 
cuestiones sometidas a su jurisdicción, a los men
cionados expedientes; y siendo el Ministerio 
fiscal quien insta los procedimientos, a el corres
ponde velar por (pie prácticas viciosas queden 
para siempre desterradas.

Comprende este Ministerio que los señores fun
cionarios que actúan como Delegados del Tri
bunal de Cuentas de la República en la instruc
ción de los expedientes de reintegro, tienen que 
simultanear en la mayoría de los casos esta de.- 
licada labor con su habitual trabajo, sin que por 
ello perciban retribución alguna de carácter ex
traordinario; pero esta situación, a cuyo término 
busca fórmula justa el Fiscal que suscribe, no 
puede ser jamás causa del desamparo en que 
se encuentran los intereses del Erario, por los 
que vela en cumplimiento de un imperativo legal 
este Ministerio, ya que es subsidiariamente in
herente a la condición de funcionario público la 
obligación de aceptar, salvo justa excusa, tales 
delegaciones, y sobre todo que al funcionario 
más cpie a otro ciudadano debe de interesar la 
prosperidad, buena administración y riqueza del 
Estado al (pie sirve.

En consecuencia y al objeto de poder hacer 
efectivas las responsablidades en que hayan in
currido o puedan incurrir los señores Delegados 
instructores, a virtud de lo establecido en el últi
mo párrafo del apartado octavo del artículo 85

M.C.D. 2022
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¿el Reglamento orgánico vigente del Tribunal de 
Cuentas de 9 de agosto de 1923, por el que se 
establece que el Instructor, Delegado o Comi
sionado será responsable en orden subsidiario y 
vendrá obligado al reintegro de los perjuicios 
que se le puedan seguir al Estado por la moro
sidad en el cumplimiento de su cometido.

Este Ministerio ordena por la presente circular 
a todos los funcionarios actualmente Delegados 
Instructores de expedientes de reintegro, que 
remitan al Fiscal del Tribunal de Cuentas de la 
República, en el plazo de diez días, a contar 
desde la 'fecha ¿e su publicación en la ‘‘Gaceta 
de Madrid”, un parte expresivo del estado en 
que se encuentra la instrucción del expediente o 
expedientes a su cargo, con indicación de la fecha 
en que se incoaron, y de las diligencias practi
cadas hasta el día. Y sin perjuicio de cumplir la 
obligación establecida en el apartado 9.° del men
cionado artículo 85 sobre remisión de partes 
mensuales de adelanto a la Sala correspondiente 
del Tribunal, remitirán, desde ahora, en los mis
mos plazos un duplicado a Fiscalía, para que ésta, 
en cumplimiento de su misión y en uso de sus 
atribuciones, vigile la regularidad o irregularidad 
en la tramitación ¿e los expedientes y pueda 
adoptar las medidas que la defensa de los inte
reses del Tesoro exija en cada caso.

Madrid, 27 de mayo de 1932. — El Fiscal del 
Tribunal de Cuentas de la República, José de 
Benito.

(‘‘Gaceta” 28 mayo 1932.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanzas profesional 
. y técnica.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de esta fecha, se anuncia al turno de concurso 
de traslación una plaza de Profesor de término, 
con destino a las enseñanzas de Dibujo lineal, 
vacante en la Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos y Bellas Artes de Barcelona.

Correpondiendo dicha plaza al turno de concur
so de traslación, sólo podrán tomar parte en él 
los Profesores de término que desempeñen o ha
yan desempeñado en propiedad asignatura igual 
a la vacante, según dispone el párrafo quinto del 
artículo 24 del Reglamento orgánico de 16 de 
diciembre de 1910.

También podrán tomar parte los Profesores 
de término interinos comprendidos en la Real 
orden de 2 de enero de 1917, que reúnan las con
diciones que en la misma se exigen.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este 
Ministerio, en el improrrogable plazo de veinte 
días naturales, a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la “Gaceta de Ma- 
'(irid”, por conducto y con informe de sus respec
tivos Jefes y acompañadas de los justificantes 
de sus méritos y servicios.

El plazo de veinte días a que se refiere el pá
rrafo anterior se amplía en quince más para los 
Profesores de las islas Canarias que deseen acudir 
al concurso.

Este anuncio debe publicarse además en los 
“Boletines Oficiales” de las provincias y. por 
medio de edictos, en las Escuelas de Artes y 
Oficios; lo que se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se verifique 
gin más aviso que el presente,

Madrid, 21 de mayo de 1932. — El Direct. 
general, José Cebada.

■ (“Gaceta” 27 mayo 1932.

Núm. 2.522.
Mancomunidad Hidrográfica del Ebro."

Término municipal de Tosos. 
Expropiaciones. — An u n c io

En el expediente de expropiación forzosa re
lativo al expresado término municipal, motiva
do por las obras del camino de las Eras deL 
sos al Pantano de Las Torcas, se ha fijado la 
fecha de catorce de junio próximo, y hora di 
las once déla mañana, para dar principio ala» 
operaciones de pago y consiguiente toma de 
posesión de las fincas expropiadas.

El pago tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de Tosos, con sujeción a las normas y formai- 
dades que previenen los artículos 86 y siguien
tes de la Instrucción aprobada por decreto di 
23 de marzo de 1928, en consonancia con soi 
correspondientes de la ley y Reglamentóle 
Expropiación forzosa.

A continuación del pago se procederá a ! 
mar posesión de las fincas; y respecto de aq'¡é 
lias en que por incomparecencia de los intere 
sados, o cualquiera otra causa, no pudieil 
hacerse efectivo el importe de la tasación, e 
dará posesión por el Alcalde al representan» 
de este organismo oficial, depositándose diche 
importe en la Caja de la Administración e on'' 
mica de la provincia, de acuerdo con lo dispon 
to en el artículo 88 de ¡a citada Instrucción.'1 
los efectos que en el mismo se previenen.

Lo que de orden del señor Gobernador • 
hace público en este periódico oficial parar 
neral conocimiento de aquellos a quienes afee» 

Zaragoza, ‘20 de mayo de 1932. —El Ingenie-
Director, Félix de los Ríos. —Rubricado.

RELACION DE LOS INTERESADOS
Número 2 Ayuntamiento.

— 3 D. Luis Ausón.
— 4 D. Luis Ausón.
— 6 D.a Alvara Lacosta.
— 7 D. Zacarías García.
— 8 D.a Ma-garita Simón.
— 9 D. José Carneo Martínez.
— 10 D. Amado Francés.
— 11 D Miguel Luesma.
— 12 1). Manuel Dionis.
— 13 D. Manuel Aparicio.
— 14 D. Zacarías García.

15 D. Angel García. ■
17 D. Herminio Simón Hernández-
18 D Macario Hernández.
19 Hijos de D? Elvira Simón.
20 I). Gregorio Dionis.
21 D. Juan Simón. , pr
22 D.a Alejandra Sánchez y D' 

delaria Abad.
23 Ayuntamiento
*21 I). Manuel Francés.

M.C.D. 2022
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Núm. 2.102.

6.a ÜIVISIÓ^ HIDIl0L6Gll)0-mBSnL
En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente ley de Pm 

fluvial^ en el capítulo 3.°, en su articulo 25, he acordado publicar el número de liceró 
de pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes de abril de 1932.

Número 
de la 

licencia.

Fecha 
de la 

licencia.

NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTE
VECINDAD

108 1 Eloy Vaisieres ...................... Zaragoza...................
109 1 Juan Lagrené - .... ---------- Idem ......................
110 1 Manuel Rlasco ............... .. Alhama de Aragón..
111 2 Agustín Aliaga ....................... Zaragoza .... = ....
112 2 Gaspar Ondiviela................... Idem..................... ..
113 2 Valentín Gil ....... . . ... Idem.......................
114 2 Francisco Peña....................... Idem ...........
115 2 Vicente Morer ..................... Idem . .. .............
116 2 Antonio Francín .. .. ■.. Caspe......... ..............
117 2 Casimiro Cúbeles................... Idem .. ... ...
118 2 Esteban Polo ......................... Ariza ........................
119 4 Pedro Beltrán ...................... Mequinenza .<....
120 4 José Oliver ... ................. Idem........................
121 4 Antonio Martínez .................... Zaragoza ...............
122 5 Felipe Rupérez .. ................. Idem ... ...............  .
123 6 Pedro Jarque........ .............. .. Idem ., , .. . ..
124 6 Julián Sánchez ...................... Idem ................. .. . ..
125 6 Ramón Germán..................... Idem .. ....................
126 6 Ruperto Sánchez ............... Idem . ......................
127 6 Gregorio Rocañín ................. Idem ........... ............
128 6 José Lizaga ... ...................... Idem........................
129 6 Manuel Casado ......... Idem........... . ....
130 6 Daniel Monforte..................... Idem........................
131 6 Jacinto Lavilla ..................... Idem........................
132 6 José M? Rodríguez ............... Idem........................
133 6 Roque Castel........................... Idem ........................
134 6 Joaquín Bregante ............... Ruesta .... .. ...
135 6 Agustín Ariza . .................. , . Zaragoza ...................
136 7 Santiago Sebastián................. Idem . . ...............
137 7 Vicente Barea ........................ Idem ., .................
138 9 Manuel Cabrera .. - .. . , Idem .....................
139 9 Serafín Martín ...................... Idem........................
140 9 Martiniano Bainé................... Idem...........
141 9 Jesús Bello .............................. Idem..................... •
142 9 Mariano Navarro Pérez .. . Gallur ......................
143 9 Mariano Navarro ............... Idem ................. ....
144 11 Bonifacio Torrijo................... Zaragoza .................
145 11 Daniel Morales . . ................. Nuévalos....................
146 11 Julián Zaporta....................... Caspe ..........................
147 11 Zacarías Barrachina . ........ Idem ......................
148 11 Felipe Serrano ..................... Calatayud .................
149 12 Francisco Navarro................. Zaragoza ... .............
150 12 Hernán Weiland ................... Idem ...................
151 12 Francisco Pérez................. Belchite .....................
152 12 José Eduardo Ruiz . .... .. Idem............... ....

PROFESION

Jornalero
Artista

Jornalero 
Mecánico 
Cestero 
Jornalero 

Id. 
Id. 
Id.

Labrador

Obrero 
Jornalero

Id.
Obrero 
Jornalero

Id.
Id.

Obrero 
Jornalero

Id.
Obrero 

Id. 
Id.

Sacerdote 
Jornalero

Id.
Obrero 
Panadero 
Jornalero

Id.
Obrero 
Jornalero

Id.
Id.

Sacristán 
Jornalero 

Id. 
Id. 
Id.

Empleado 
Practicante 

Id.

M.C.D. 2022
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de Pea 
licencm

)N

— 1 ——

Número Fecha
de la de la

licencia. licencia.
— —

153 12
154 12
155 12
156 12
157 13
158 13
159 13
160 13
161 13
162 13
163 15
164 15
165 16
166 16
167 16
168 18
169 18
170 18
171 18
172 19
173 19
174 19
175 19
176 19
177 19
178 20
179 20
180 20
181 20
182 21
183 21
184 21
185 21
186 22
187 22
188 22
189 22
190 22
191 25
192 25
193 27
191 27
195 28
196 28
197 28198 28199 28200
201 30

30

NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTE
VECINDAD

Roberto Martínez................... Zaragoza...................
Ancrnl Ahndía Idem ...................  .
Antonio Blasco ................... Idem .....................
Juan Solanas Solanas ... . Ibdes ..........................
Fernando Asensio .. . ......... Zaragoza.....................
Dinnisio Font ...... Idem ................. ..
Julio (bastillo . .. Idem ...................
Casiano Les............................ Idem................     -
Jesús Soláns..., .. 
Julián Melendo .. .. 
José Bautista Casto . 
Pascual Pérez..........  
Isaac Alloza...............  
Benito Ariza..........
Juan Ainaga .,, .. . 
Teodoro Rodosa ... 
Agustín Ondiviela .. 
Miguel Beracierto . 
Baltasar Amales .. 
Juan Torres ..........  
Cayetano Estrada .. 
Rafael Sánchez .. . 
Vidal Irizará .......... ..
Lorenzo Martínez . 
Casiano Pinilla........... 
Angel Murero ... . 
Lorenzo del Castillo 
Mauricio Vallespín 
Francisco Luis .. , 
Cecilio Miguel .... 
José M.B Blasco.... 
Luis Sorolla ........... 
Antonio Blasco ....
Pedro Sánchez ,.. 
Antonio González . 
Ignacio Ferrer Blanc 
Manuel Oliver .... 
Julián Lorenzo .. . 
Gregorio Larena .. 
Luis Munari ..........  
Rafael Moreno........  
Angel Peiro ........  
Alfonso García . .. 
Juan Leal ............... 
Luis Golet..............  
José Avuda ,,.. 
Angel Marín 
Jesús Segura ........  
Jorge Enguita .. ..

O

Ibdes ...................
Zaragoza.............

Idem.................
Idem .. . .. .
Idem.................
Idem ........... .
Idem ..... ..
Idem.................
Idem.................

Jaraba , .......
Zaragoza...............

Idem ...............
Idem .............
Idem...............

Velilla de Jiloca 
Ibdes .. ................
Illueca...................  
Zaragoza...............

Idem.................
Sástago ...............
Ariza .................
Zaragoza...............

Idem.................
Idem.................
Idem.................

Ateca. .. ......
Idem...............

Terror ...............
Mequinenza ...

Idem.................
Ibdes ....................
Zaragoza.. .............

Idem ... .
Muévalos..............
Zaragoza .............

Idem.................
Idem.................
Idem .................

Zaragoza.... ...
Idem.................

Jaraba.. .............

Zaragoza, a 30 de abril de 1932.— El Ingeniero Jefe, Martín Augustín.

PROFESION

Comerciante
Obrero 
Tapicero

Artista
Obrero 
Jornalero
Obrero 
Jornalero 
Industrial 
Carnicero
Sastre 
Estudiante 
Tornero 
Obrero 
Empleado 
Mecánico

Obrero 
Id.

Jornalero 
Id.

Médico
Empleado

Decorador 
Jornalero 
Industrial 
Maestro 
Estudiante 
Tapicero 
Obrero 
Tapicero 
Tablajero 
Escribiente

Obrero 
Id.

Jornalero
Id.

Obrero 
Jornalero
Obrero 
Médico 
Jornalero

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA

Torrelapaja. N.° 2.506.
Por espacio de treinta días, a partir del si

guiente en que salga publicado este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se recibi
rán solicitudes, en esta Alcaldía, de los señores 
Secretarios que deseen ocupar en propiedad 
la Secretaría de este pueblo, con la dotación 
anual de 2.000 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos.

Torrelapaja, a 29 de mayo de 1932.— El Al
calde, Esteban Marco.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
N?rm. 2.'<.r>3.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

D. José María Galí Rubio, Secretario de Sala 
de la Audiencia territorial de Zaragoza;
Certifico: Que en los autos de que luego haré 

mención, se dictó, ])or la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia, la sentencia que, copiada a la letra, 
dice así:

Señores D. Jovino Fernández Peña. D. Ma
riano Quintana. D. Mariano Miguel. D. Manuel 
G. Alegre y D. Alejandro Gallo.—En la ciudad 
de Zaragoza, a diez y nueve de marzo de mil 
novecientos treinta y dos.—En los autos de juicio 
declarativo, promovidos en el Juzgado de prime
ra instancia de Aliaga, como de mayor cuantía, y 
cuya tramitación se' acomodó después a la de 
los de menor, en virtud de lo preceptuado en el 
Decreto dé* dos de mayo último, sobre declara
ción de derechos, entre partes, de la una, como 
demandantes, D. Francisco Calvo Escorihuela, 
D. Andrés Pérez y Pérez, D. Pedro Gascón Es- 
cuin, Gaspar Sánchez Calvo y Agustín Bernalle 
Pérez, mayores de edad, casados, labradores y 
vecinos de Hinojosa de Jarque, en representa
ción de la Junta 'directiva de los pastos y leñas 
de la Dehesa “La Hombría”, del mencionado pue
blo de Hinojosa, a los que en esta segunda instan
cia representa el Procurador D. Luis Miravete, 
bajo la dirección del Letrado D. José María Gar- 
cia Belenguer. y de la otra, como demandados. 
D. Manuel Pedro Chulilla, D. Andrés Villarroya 
Sánchez, D. Lamberto Jarque Herrera, D. Res- 
tituto Berna Aparicio, D. León Jarque Herrera, 
1). José Pérez Sánchez, D. Feliciano Pérez Pé
rez, D. Pablo Júlvez Moya, D. Virgilio Pérez Pe
dro, D. Pedro José Hinojo Jarque, D. Juan Isi
dro Gascón Calvo, D. Pascual Pérez Feced, don 
Gumersindo Alegre Bea, D. Tomás Pedro Hinojo, 
D. Valentín Agustín Hinojo y D. Vicente Bernal- 
te Hinojo, todos mayores de edad, labradores y 
vecinos de Hinojosa de Jarque, de los que solo han 
comparecido en esta Audiencia D. Lamberto Jar
que Herrera y D. Pascual Pérez Feced. declarados 
pobres por sentencia de veintiocho de julio úl- 
.timo, bajo la representación del Procurador don 
Luis Villoro y defendidos por el Letrado D. Ge
naro Poza, cuyos autos penden ante esta Sala de

ló Civil, de la Audiencia Territorial, en virtuj, . -“'u.vnud icniLuiiai. en virtió ¿ü c  
apelación interpuesta por los demandados D.b Ició 
berto Jarque y D. Pascual Pérez contra la;{ Co 
tencia que en los mismos dictó el Juez de pri¿ je h 
instancia de Aliaga con fecha primero de sentí* kl' 
bre próximo pasado. ' rmll

Aceptando los Resultandos de la sentencian tu p 
currida. con -la modilicación de que se éntieni ¡ap 
agrupados a los párrafos que se encabezan -¡ ion 
la palabra Resultando los que a Continuación popí 
ellos se consignan, si este es requisito form¿ ridm

Resultando que en dicha resolución, sin ha ja-, 
expresa condena de costas, se declara que nog mine 
cede la división de la Dehesa de “La OmW fequ 
entre los partícipes; y en su consecuencia, seo dunil 
denó a D. Lamberto Jarque Herrera D. Pa-a : di 
Pérez Feced a que, respetando las cláusulasi Ate 
la escritura otorgada en veintiocho de diciera tn ti 
de mil ochocientos setenta y nueve, ante eH «gúi 
tario de Aguilar D. Pedro Alloza Temprado.i D. J< 
1). Joaquín Calvo Doñoro, a favor de novenú h 
ocho vecinos de Hinojosa de Jarque. que en la:- ma 
ma se mencionan, dejen sin efecto la parcelan gue 
de la mencionada dehesa;

Resultando que interpuesto en tiempo y ir deld 
recurso de apelación y admitido en ambos efecB 'A,

este

íato'
se elevaron los autos a esta Audiencia, previo» 
plazamiento de las partes, y personadas en'i^ ‘-oi 
se Jes dió la tramitación correpondiente, crti 
brándose la oportuna vista en el día catorce» 1,1 d 

'corriente, previamente señalado, con asi>le:: ys; 
de los Procuradores y defensores, de las '"J 
personadas; en cuyo acto los Letrados aky ' ó. 
los razonamientos que estimaron pertinente-, ‘‘"vi 
ra solicitar el de la apelante la revocació" ? ¡,re'1 
de la apelada 1a confirmación de la sentencia1 íe p

come

Co

activcurrida;
Resultando que en la tramitación de este- '
Q An 1'1 c^rrunrl»! ... U „ k.• .ivonddítos en la segunda instancia se han observado

prescripciones legales, observánrlose (pie M 
primera instancia no se 1 ' ' 

fren
Vcij! 1 1OSC til- " ,

ha dado estricto cí , /
plimiento a lo ordenado en el artículo trescie!;1 
setenta y dos de la Ley de Enjuiciamiento^ 
referentes a la redacción de la sentencia. pa® 
que, en la de autos, la mayor parte de los 
landos y Considerandos de ella se divilf11 

"tro.

tal ( 
civil.

distintos párrafos separados, de los cuales 
debían estar unidos a los que comienzan c r! 
palabra de ritual y otros debían comenzar 

tisn

delque ordena dicho artículo; ' .
Siendo Ponente e! Magistrado D. M111™ óq 

Quintana y Bonifaz, ■ hnpl
Considerando que dirigida la demanda o 

Lamberto Jarque Herrera, Pascual Pérez R 
y catorce más que se consignan en ej 
mencionado, y i ' 

emp]

C'in 
d6(Vj IIV- Vil ¿ t

personados todos en ‘^u
evidente que la litis quedó trabada entre '1 
ellos y los catorce, sin que pueda estimar^,! 

•los que no contestaron al escrito inicial ’c‘ *'1 
■quedaban por ello fuera de la contienda, P'J 
que los pronunciamientos de la sentencia 1 
haberse hecho con respecto a todos los qt’J' 1 
pleito han sido partes y no sólo contra 1 
contestaron la demanda, como se han h®c 
de la sentencia ¿pelada; pero como este 1^ 
no ha sido impugnado en el recurso por 1,1-, 
demandante, a quien perjudica, es visto Cj 
Sala no puede conocer de él ni puede cj 
el fallo a los demandados que se comprjh^ 
el mismo, y (pie el recurso se ha de IJ

ieb
P

Mir 
fe

ide", ílo.

examinar y resolver la procedencia 0 
delicia del recurso con relación a los 

u,..- "in
il«pq í5'
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virtujj <¡ue expresamente se han sometido a su reso- 

it encía

mala.t Considerando que según claramente se deduce 
le prbÓ je los precisos términos de la escritura de vein- 
e septie íioclw de diciembre de mil ochocientos setenta 

piueve, que como base de su demanda se presen- 
por los actores y que los demandados han 

enticnj aceptado paladinamente en el escrito de contesta- 
bezan: ion al negocio jurídico que en ella se consigna,
luaciúr ¡mede legalmente calificarse más que de ser- 

forma: idumbre personal y voluntaria de pastos y le- 
sin bajía- a que las cláusulas del mencionado do

ne nopi cimiento se consignan todos y cada uno de los 
Ombri equisitos que para la existencia de tales servi- 

ia, seta dumbres exigen los artículos 530, 531 y 600 del 
3. Pasa Codigo civil, o sean: un gravamen impuesto vo- 
ínsulas nntariamente por el dueño del predio sirviente 
diderá favor de determinadas personas, puesto que, 

itee¡\': según de modo claro se dice en tal escritura, 
prado,¡i D.Joaquín Calvo Doñoro, como dueño de la finca 
noventa le la Ombría, con ánimo de imponer sobre ella 
en la t i ana servidumbre, sin desprenderse del dominio 
arceíam iu c sobre la misma le correspondía, grava este 

tile derecho por tiempo ilimitado con la cesión 
o yh del disfrute de los pastos y leñas de la misma en 
asefteí 'ator de los vecinos de Hinojosa de Jarque que 
arevÍMi (omo adquirentes de este derecho figuran en la 

eyítin escritura, de los descendientes de los mismos y 
■nte, diodos los' que con posterioridad al otorgamien- 
atorcei tu del contrato adquieran la vecindad en Hino- 

alega"

asi>le'' j"-a de Jarque y paguen la cantidad de ciento 
las pa' rdnticinco pesetas;

" , Considerando que si bien es cierto que en toda 
entes.: i:"vidumbre concurren, de un lado, el dueño del 
icitm ' Pre(lio gravado, o sea el que pudiera denominar- 
tencia íe sujeto pasivo del derecho, y de otro, el sujeto 

estos i 
2rvadol 
pie eE
icto
re se
cuto

toivo del mismo, (pie es el dueño del predio do- 
Smante 0 la persona a cuyo favor se establece 
^servidumbre, tambiép lo es que ambos concu- 

■r<‘n a la relación jurídica ostentando derechos, 
3 s* *J’en recaen sobre la misma finca son com- 
cjrüjétamente distintos e independientes unos de 

"rry0'. por lo que no es posible confundir en nin- 
momento la servidumbre con el dominio, 

w como lo define el artículo 392 del Código 
PV|*' en el que es necesaria la concurrencia de una 
baaiidad de sujetos con iguales derechos sobre 
„’"sma cosa, y esta confusión no es posible ni 

los 
ividen: 
ales 
a n C'1’ 
¿ar e0'1

Mai

da 
rez
el esf' 
a*ut^ ¡ 
tre 11, 
nar-'e. j 
■del P: । 
la. 1*^ 
ia 
que 
a ¡j 
hech,J;N 
ste PL 
- la !,a j 
:o

-ende'’, 
limll5í

eXtrt:^

■■'■i en el caso en que se trate de una servidum- 
de pastos, pues si bien en el párrafo primero 
articulo 600 y en el artículo 602 del Código 

gii i (*ue regolan esta clase de servidumbres se 
*)Ca Ia denominación de comunidad de pastos. 

FrTc. tXamen de los citados preceptos, en relación 
Parraf° 2.° del citado artículo 600 y Ton 

L , del mencionado Código, evidencian que lo 
ado en estos preceptos es el derecho de un 

Lbov de una persona a apacentar sus ganados 
>ia*)rct^° ajeno, generador de una verdadera ser- 
/^‘’iibre, que por precepto del párrafo segundo 

artjculo 600 del tan citado Código civil, se ha
L por el título de su constitución y no de 
í:v^Q1}doniinio en el que habrán de aplicarse las 

’ciones contenidas en el título III del li- 
í j^gundo del Código civil. Y que al emplear 
t^r aorninación de comunidad de pastos lo hace 
queleil^Ose a servidumbres recíprocas, o sea a las 
-r. ’’n pueblo o un individuo imponga sobre bie- 
b|Qouy°sen beneficio de los ganados de otro pue- 

i‘ otro individuo, en compensación o en re
de las de igual clase que en su favor 

’d'yan sobre sus precios los que ppr aquella 
F 'íban beneficiados;

Considerando : Que los demandados, juntamen
te con los demás vecinos de Hinojosa de Jarque 
que en la actualidad tienen el derecho a los apro- 
yechamientos objeto de la servidumbre consti
tuida por escritura de 28 de diciembre de 1879, 
integran hoy el sujeto activo de tal derecho, y 
como tal. vienen obligados a acatar y cumplir to
das y cada una de las condiciones que se consig
nan en la escritura de constitución de la servi
dumbre, y como según en la escritura se consig
na. lo convenido y aceptado 'fue que la regula
ción de los aprovechamientos objeto de la misma 
quedaban encomendados a la Junta que al efec
to se designaba y a las que la sucedieran, y que ni 
los vecinos ni los dueños de la finca podrían par
tir o dividir ésta, pactos perfectamente lícitos 
tratándose de servidumbre, ya que a ellos no se 
opone ninguna disposición legal de derecho co
mún ni foral vigente en la actualidad o que lo es
tuviera en el momento de la constitución de la 
servidumbre, y por no ser, por lo que antes se 
ha dicho, de aplicación el precepto del artículo 
cuatrocientos del Código civil, es evidente que 
los demandados vienen obligados a acatar y cum
plir los acuerdos que para la regulación de los 
aprovechamientos objeto de la servidumbre adop
te la Junta y que los dichos demandados carecen 
ide acción para pedir la división de su derecho, 
que implicaría la partición o parcelación del pre
dio sirviente, con manifiesto perjuicio para los 
que, en su día. por adquirir la vecindad en Hino
josa de Jarque y pagar la cantidad que se fijó 
en la escritura, podrían tener derecho a tales apro
vechamientos, y con infracción de lo dispuesto 
en el artículo quinientos cuarenta y tres del Có
digo civil;

Considerando: Que en la tan citada escritura 
de constitución de la servidumbre se consigna que 
la Junta a la que se encomendaba la dirección o 
regulación de los aprovechamientos había de ser 
nombrada por la que le precediera, con excep
ción de dos de sus miembros, cuyo nombramien
to se reservaba para sí o para sus descendientes 
el dueño de la finca gravada; pero es lo cierto, 
y como tal aparece probado en autos, que desde 
el año mil ochocientos noventa y cuatro hasta 
abril de mil novecientos" veintinueve, las funcio
nes de esta Junta las vino desempeñando la que 
regía los aprovechamientos de los frutos natu
rales de un monte comprado por el pueblo de Hi
nojosa de Jarque al Estado, y que durante ese 
lapso de tiempo dejó de nombrarse la Junta de 
‘‘La Ombría" con arreglo a lo pactado al cons
tituirse la servidumbre, y que para poner fin a tal 
Estado de cosas y restablecer la normalidad in
terrumpida se celebró el día cinco de abril de 
mil novecientos veintinueve una reunión, a la que 
concurrió la mayoría de los qué entonces tenían 
derecho a la servidumbre, y en ella se consti
tuyó la Junta con cuatro miembros nombrados 
por los vecinos y dos designados por los des
cendientes del señor Calvo Doñoro, sin que con
tra tales designaciones se formulara reclamación 
de ningún género, por lo que. necesariamente, se 
ha de estimar válida la designación hecha y vá
lidamente constituida la mencionada Junta, que 
es 1a que, como tal. actúa en estos autos, ejer
citando acciones que según se deduce de todo 
lo anteriormente expuesto la competen;

Considerando: Que los demandados, en el sú- 
plico del escrito de contestación, a más de pedir 
que se les absuelva de la demanda y que se es
time que los dem<3ndantes carecen de personal^
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dad y acción para deducir la demanda, formulan 
la petición de que se declare que ellos tienen 
acción para pedir la división material de la Co
munidad de pastos y leñas de la Dehesa de “La 
Ombría", y que procede acceder a dividir la in
dicada comunidad, cuya petición integra, según 
de los términos de la misma y de los fundamen
tos legales en que la apoyan, que son, principal 
y casi únicamente, el artículo cuatrocientos del 
Código civil, se desprende el reconocimiento de 
una comunidad de derechos regulada por los pre
ceptos del título III del libro segundo del Có
digo civil, y como, por lo expuesto en los ante
riores Considerandos de esta resolución, tal re
conocimiento no puede legalmente hacerse en el 
caso de autos, es forzoso desestimar la petición 
y absolver de ella a los demandantes, como im
plícitamente se les absuelve en la sentencia re
currida ;

Considerando: Que por precepto del párrafo 
segundo del artículo setecientos diez de la ley de 
Enjuiciamiento civil, d¡e perfecta aplicación en 
estos autos, por lo dispuesto en el Decreto de 
dos de mayo último, la confirmación en apelación 
dé la sentencia dictada en primera instancia en 
los pleitos de menor cuantía lleva consigo la im
posición a los apelantes de las costas del recurso;

Vistos los preceptos legales citados y los demás 
de general aplicación,

Fallamos: Que desestimando el recurso inter
puesto por D. Lamberto Jarque Herrera y don 
Pascual Pérez Feced, contra la sentencia que en 
estos autos dictó el Juez de Aliaga con ‘fecha 
primero de septiembre próximo pasado, debemos 
confirmar y confirmamos en ftodas sus pairtes 
dicha sentencia, con imposición a los apelantes 
de las costas de esta segunda instancia. Dígase 
al Juez de primera instancia de Aliaga, D. José 
María Misasa Benavides, que en lo sucesivo cuide 
de no incurrir en los defectos procesales que se 
consignan en el último Resultando de esta sen
tencia. Publíquese esta resolución en el “Boletín 
Oficial" de 1a provincia, y con certificación de 
esta resolución y de la tasación de costas y carta 
orden, devuélvanse los autos al Juzgado de pri
mera instancia de Aliaga.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.

Asimismo certifico: Que los Resultandos y Con
siderandos aceptados son del tenor literal si
guiente :

Resultando: Que por el Procurador D. Eulogio 
La hoz de Val, en nombre de la Junta directiva 
de la Sociedad de pastos y leñas de la Dehesa 

'-de “La Ombría", de Hinojosa de Jarque, y de 
D. Francisco Calvo Escorihuela y otros, se in
terpuso en el Juzgado de primera instancia de 
Montalbán, con fecha uno de agosto de mil no
vecientos treinta, escrito de demanda de mayor 
cuantía contra D. Manuel Pedro Chulilla y otros 
quince más, fundándola en los siguientes hechos:

Primero. Que por escritura pública que con 
el número 252 de su protocolo testimonió en Hi
nojosa de Jarque en veintiocho de diciembre de 
mil' ochocientos setenta y nueve el Notario que 
fué de Aguilar, D. Pedro Alloza y Temprado, 
D. Joaquín Calvo Doñoro impuso sobre la finca 
de su propiedad denominada Dehesa de “La 
Ombría”, sita en el término de Hinojosa de Jar- 
que, de la extensión, linderos y circunstancias 
que en dicho instrumento se reseñan y que doy 
aquí por reproducidas, la servidumbre a perpe-

tuidad de aprovechamientos de pastos y leña; 
favor de los noVénta y ocho vecinos que sedt i. 
lian en la referida escritura, cuya primera a 
inscrita en el Registro de la Propiedad de .1 :o
ga, al folio doscientos cuarenta y nueve delli 
segundo del Ayuntamiento de Hinojosa, finca mil

tos
mero ciento cuarenta y uno duplicado, insc L 
ción cuarta, presento, a los efectos proceder.; i ‘ 
señalada con el número dos, la primera copir 
dicha escritura.

Segundo. Que para la regulación de los 
rechos de los otorgantes, se establecen en la 
critura reseñada los siguientes pactos: Que 

hese 
orti
mil 

utaadquirentes tendrían derecho perpetuo a pas L 
con sus ganados, en la forma que determim ^ai. 
Junta administradora. Que en igual forma, ' rekrealizará el aprovechamiento de leñas. Qik a C( 
Dehesa de “La Ombría" no podrá ser diní Mt( 
en tiempo alguno por el señor Calvo Doñor. "'‘i 
por sus sucesores, ni la servidumbre de pastoi 
leñas de los adquirentes. Que la finca no pd 'ir[¡ 
roturarse ni ponerse en cultivo, y deberán rs'r¡c¡ 
1 izarse sus aprovechamientos máncomunadato 
te, en la forma y modo que acuerde la Je: 
Que ni la Dehesa ni los aprovechamientos i n!( 

rd¡f
10

jeto de la escritura podrán venderse, permua 
se, hipotecarse ni ser objeto de gravamen^ 
no. Que todas las contribuciones e impuesto 

COi 
icio
in

Estado, Provincia y Municipio, serán paga' ran(jt 
por todos los adquirentes en proporción a! mi
mero de cabezas de ganado que cada unopi^^. 
Que todos los hijos y herederos de los otorgi 
tes adquieren el derecho de aprovechar los 
tos y leñas, sin otro ni más gravamen qw 
pago de las contribuciones, en la proporción 
los demás. Que los forasteros que adquieran 
ciudad en Hinojosa podrán adquirir tales < 
chos si pagan por una sola vez ciento veintic 
pesetas. Que la pérdida de la condición dtm 
ciño de Hinojosa, lleva consigo la pérdida des 

Míe, 
inda

dos los derechos que se conceden por la 
Que no pueden ser partícipes los señores 
párroco o Regente, Maestros de Instrucción ? j 
maria, Secretario del Ayuntamiento, Algu?1^. ¡e$th 
Ministrante que en el día lo eran y con el l,el“ ímii 
lo sean en Hinojosa de Jarque. Que la rV. ]■ 
tendrá como 'facultades: imponer y hacer p- 
tivas las multas; cobrar los impuestos y co” L 
buciones que se repartan a cada adqi’1- 
llevar los libros y cuentas sociales; nOl11irL ^nt 
Junta que ha de sustituirle al terminar 
dato, que durará dos años; nombrar los íto ¡ror 
de Presidente y Vicepresidente, por mayo--- 

A\

pra
«s.

teñí

ixjv k
ios acuciaos pui igual ma}'^ iex 

las cuentas de la Junta ^a,
votos; adoptar los acuerdos por 
aprobar o no L., — ... ----- „ 
recibir y custodiar los libros de fondos s*-1^ 
u ordenar los aprovechamientos ; que la P 
Junta sea la que allí se nombra; que el F 
de la servidumbre son tres mil pesetas.^ 
Sr. Calvo Doñoro confiesa recibir, y que 
cio.nes por aprovechamientos indebidos ’e‘ p| 
que allí se determinan. Consta todo ello en

írcel

........................ .......«...----- , 
mera copia de dicha escritura, que se ‘ra^ QH 
como digo, en el hecho anterior. Que eücomo uigo, en ei necno anterior. A . eü 
hita observancia de los pactos contenidos^ 
escritura, se realizó durante gran nun’ jf 
años el aprovechamiento de pastos y len-'1' , 
“Dehesa de la Ombría". Posteriormen A, qtti] 
misma Junta directiva, ordenaba los ó" j'' 
mientos de esta Dehesa y los de los ter’ely 1 
el común de vecinos de aquel pueblo adq'^^,;- ' 
los desamortizados por el Estado, con ’a' ^¡¡í’ ' 
fijadas por la escritura de veintiocho de ••
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y leña;

id de A!

i, finca

■a copia

de los

termine

Lie sedi Edc mil ochocientos setenta y nueve, que poco 
neraco oco, y en forma apenas perceptible, a conse- 

• ncia de pequeñas condiciones empleadas, fue- 
ze de,1i g bastardeándose, hasta que en cinco de abril 
y mil novecientos veintinueve, la mayoría ab- 
lo’ insG hita de los partícipes del aprovechamiento de 
roce<lenl tos v leñas, en la Junta general celebrada, 
........ ¡ jr(ló desvincular los aprovechamientos de la 

ihesa de los terrenos comprados cuando la des- 
ortización. observar los pactos de la escritura 

1 en la mil ochocientos setenta y nueve y nombrar la 
Que ita Directiva, compuesta por mis representa- 

3 a pai s, que d sde entonces administran los apro- 
¿amientos. Así resulta de la certificación que, 
relación al acta de tal sesión, presento, seña- 

: Que

forma,
con el número tres, a los efectos oportunos. 

Doñoro

berán
añada»

metí

rto. Que en los últimos años en que una mis- 
Junta ordenaba los aprovechamientos de la 

e Pa?iJ Dehesa de la Ombría” y de los montes des- 
n0, artizados, un grupo de vecinos de Hinojosa 

írició la idea de parcelar y reducir a cultivo 
,;l rti'erida Dehesa, distribuyendo su suelo en 

. ,a Jus irciones iguales entre todos los partícipes, lle- 
3<io los promotores de tal atentado a los pac- 
6 consignados en la escritura, a citar de con- 

7 iación a mis representados y a gran número 
permuí

puestos
i pagati 
ión a! 3
uno
S OtOf^ 

en qud 
orción i 
uierani 
ales íj 
ceintid# 
ón de» 
ida de i

interesados en los aprovechamientos, cele- 
ndose el oportuno acto el veintiséis de marzo 
mil novecientos veintinueve en el Juzgado 

MÍcipal de Hinojosa de Jarque. en e! que Res- 
iuto Berna Aparicio y Pascual Pérez Feced les 
hirieron para que accedieran a la división ma
M de la Dehesa entre todos los socios a partes 
Sales, pretensión a la que se opusieron los de
sdados. Consta asi en la certificación que como 
•aeba presenta con el número cuatro-Quinto. 
Nel día nueve de noviembre último. Feliciajíti 
erez Pérez, Tomás Pedro Hinojo y José Mon- 

solicitaron del Alcalde de Hinojosa que 
fócase a los vecinos para tratar de la, divi-Q focase a los vecinos para tratar cíe la uivi- 

üa de la Dehesa, y como éste les indicó que icción f1 
Xlguac» 
el tiei1

Ayuntamiento no podía intervenir en una 
^¡ón particular de índole civil, el día once 

, • mismo mes, un grupo de veinte vecinos, entre 
a vó111 los demandados, se trasladaron a la Dehesa

Practicaron la demarcación de unos cuantos, lcaron Ia demarcación ae unos cuantos 
.k5. Intervino la Guardia civil del puesto de 

invitándoles a desistir de su intento y a 
111 ri^ , ntar acción oportuna declaratoria de su de- 

g0 ante los Tribunales competentes, y suspen- 
05 “ton la n., rrAkrián rmn nueva mente continua- ron la parcelación, que nuevamente cóntinua- 

” los días diez v nueve y veinte (Üel mismoayona
v ülas diez -v nueve y ve,nte G:ei q11?™0 

pt? ' - Ueva intervención de la Guardia civil y 
a<oc:^ |Aa Esponsión de los trabajos, para reanudar- 

h pnV i/'-ra vez el día diez y seis de diciembre, en 
1 p - dieron denunciados, instruyéndose el opor- 

LS. <F. 
e las -

sean1 
en Ia •, 
e ap^; 
con 31" 
dos e»

pr°ve

atestado. Sexto. Que sucesivos intentos de 
^toción, dieron lugar a que la Junta directiva, 
yton represento, acordase en su sesión de doce 
■^arzo del año en curso, instar el procedi- 
s y0 judicial oportuno para imponer a todos 
Jnteresados aprovechamientos la ob- 
¿ancia de los pactos de la escritura de mil 

s £'lentOs setenta y nueve, que prohíben la di- 
>ia5 :¡ tT de la finca y su reducción a cultivo, así 
eiit6' c^rti'iicación del acta de tal sesión, que 

señalada con el número cinco.—Sép- 
QUe- previamente, mis representados, por 

Sr'"n’° representantes de la Junta directiva. 
< ir1^ la conciliación con los demandados, 

^Jn eguiise la necesaria. Acompaño certifi- 
ael acto de conciliación celebrado en cua- 

c enero del año en curso.—Octavo. Que la 

condición de Presidente, Vicepresidente y Voca
les de la Junta de la “Dehesa de la Ombría” 
que ostentan mis representados, se prueba con la 
certificación que, señalada con el número siete, 
acompaño; y la calidad de interesados en el apro
vechamiento de pastos y leñas de la linca citada, 
que asiste tanto a mis representados como a los 
demandados, resulta de la certificación que con 
el número ocho acompaño' y de las certificacio
nes que en relación al Registro civil se aportan. 
Noveno. Que la servidumbre de pastos y leñas 
objeto de esta litis, tiene en la actualidad un valor 
de cinco mil pesetas. Alegó los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes, terminando con 
la súplica de que, teniéndole por parte en la re- 
presentacipn que ostenta, se dé a los autos la 
tramitación correspondiente al juicio ordinario de 
mayor cuantía, y que los demandados sean con
denados a respetar los aprovechamientos man
comunados existentes, dejando sin efecto la par
celación e imponiéndoles las costas; solicitando 
el recibimiento a prueba, a los efectos proceden
tes ;

Resultando: Que admitida la demanda y con
ferido traslado a los demandados, emplazándoles 
para que en término de nueve días se personasen 
en autos, se presentó, con fecha veinticinco de 
agosto de mil novecientos treinta, en el Juzgado 
de Montalbán, por D. Pascual Pérez Feced y don 
Lamberto Jarque Herrera, escrito manifestando 
que por carecer de recursos económicos para liti
gar y acogiéndose a los artículos trece y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento civil, solicitaban 
del Juzgado se les nombrase Abogado y Procu
rador de oficio, e indicando que el Letrado don 
Luis Alonso Fernández se encontraba dispuesto 
a aceptar su de'rensa, y el vecino de Montalbán 
D. José Muniesa Labadíe su representación, pre
via habilitación, por no existir en el Juzgado más 
Procurador que el que representa a la parte con
traria. terminando con la súplica de que se de
jase en suspenso el término del emplazamiento 
hasta que se hiciesen dichas designaciones;

Resultando: Que designados Abogado y Pro
curador. respectivamente, a D. Luis Alonso Fer
nández y a D. José Muniesa Labadíe, este últi
mo, previa habilitación, se personó en autos, en 
nombre de D. Manuel Pedro Chulilla, D. Andrés 
A'illarroya, D. Restituto Berna, D. León Jarque, 
D. José Pérez, D. Feliciano Pérez, D. Pablo Jul- 
ve, D. Virgilio Pérez. D. Pedro José Hinojo, don 
Juan Isidro Gascón. D. Gumersindo Alegre, don 
Tomás Pedro Hinojo. D. Valentín Aguilar, don 
Vicente Bernalte Hinojo. D. Pascual Pérez Fe
ced y D. Lamberto Jarque Herrera; y hedióle 
saber contestara la demanda, lo efectuó, en nom
bre de D. Lamberto Jarque Herrera y, D. Pascual 
Pérez Feced. previa solicitud de prórroga, que 
le fué concedida, sentando como hechos: l.° Que 
guiado por el deseo de que la verdad resplan
dezca, reconozco como cierto el primer funda
mento de hechos de la demanda.—2."^ Que lo 
mismo manifiesto respecto al de este número. — 
3.° Que no es del todo exacto el tercer funda
mento dé hechos de la demanda, pues en cinco de 
abril, no tomaron parte en la Junta general la 
mayoría absoluta de los partícipes del aprove
chamiento de pastos y leñas, pues examinando 
la certificación del acta de tal sesión, aportada 
de contrario bajo el numero tres, se ve que, como 
al final de la misma se dice firman el acta los 
asistentes a la reunión y sólo aparecen cincuenta 
y siete firmas, siendo así que el número de par-
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tícipes en a(|iiella fecha era de cienito quince, 
no constituyendo, por tanto, los reunidos la ma
yoría absoluta de los partícipes y además que 
dicha Junta directiva que allí fue elegida, es for
zoso considerarla ilegal, pues ateniéndose a las 
bases de la escritura, el nombramiento de nueva 
Junta es atribución de la Junta saliente y no de 
la Junta general de participes, y por tanto, la 
nueva Junta directiva no puede ser nombrada 
legítimamente por los partícipes, sino que debió 
serlo por la Junta que cesaba, sin que sea óbice 
para ello el que esta Junta, como reconoce la 
parte contraria, ordenase al mismo tiempo que 
los aprovechamientos de la Dehesa, los.de los te
rrenos del común de vecinos, durante muchos 
años, es evidente que la Dehesa tenía una Junta 
directiva legítima y acatada por todos, que debió 
ser la que eligiese la nueva Junta. Para los efec
tos de prueba, cito el archivo y Secretaría de 
la Comunidad de Pastos y Leñas de la Dehesa 
“La Ombría”, de Hinojosa,—4.° Que es del tcd<? 
exacto que desde hace algunos años existe un 
profundo malestar entre la inmensa mayoría de 
los compartícipes de la Dehesa “La Ombría , de 
Hinojosa. y la causa no es otra que los invete
rados abusos cometidos por unos cuantos, apro
vechados entre los copartícipes, que valiéndose 
de medios nada lícitos, se han apropiado 
de diferentes terrenos de la Dehesa, y co
mo ante la augusta representación de la 
Justicia debe tener lugar la máxima since
ridad. hemos de decir que entre esos copartícipes 
que se apropiaron terrenos de la Dehesa “La Ojn- 
bria” que no eran suyos, figuran todos los seño
res demandantes; así, D. Francisco Calvo Esco- 
rihuela. en la partida “La Cañada”, se ha apro
piado terrenos que pertenecían a la Dehesa “La 
Ombría" ; D. Andrés Pérez Pérez se ha apropia
do, en las partidas llamadas “La Sima". “El 
Saz" y “Los Barrancos" ; D. Agustín Bernalte 
Pérez.' se ha apropiado terrenos en las partidas 

,llamadas “La Fuente Amarga". “La Bal silla". 
“Los Gamellones Altos" y los Bajos, y no conten
to con esto, se ha hecho una balsa en la Dehesa 
y una paridera en terreno que a la Dehesa per
tenece ; D. Pedro Gascón Escuín. se ha apropiado 
terrenos en las partidas “La Sima" y “Lomas 
de Villallano". y D. Gaspar Sánchez Calvo, se ha 
hecho una balsa en la partida “Los Gamellones’ 
y otra en “Cañado" y se ha apropiado terrenos 
en “Los Zarzales" y “La Cañada". Otros varios 
socios han imitado a estos señores, apropiándose 
terrenos vulgarmente llamados salidas, y cons
truyéndose balsas y parideras dentro de la De
hesa. y seguramente los señores demandantes 
pensaban consolidar lo adquirido y aumentar 
para sí y sus amigos, cuando se erigieron ilegí
timamente en Junta Directiva de la Dehesa en la 
famosa sesión de cinco de abril de mil novecin- 
tos veintinueve, presidida por el señor Delegado 
Gubernativo, cuya presidencia en el pueblo, con 
instrucciones especiales, según se dijo en el lugar, 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, fué una coac
ción indudable contra los comuneros de la De
hesa “La Ombría", y aún así, y recorriendo casa 
por casa, y diciendo al oído de los infelices luga
reños que'los que no prestaran su voto a la Junta 
que se iba a elegir y a lo¡ que se iba a acordar, 
serían desterrados del pueblo, no se consiguió 
reunir ni siquiera la mitad de los copartícipes de 
la Dehesa. También es cjerto lo del extremo re
ferente al acto de conciliación celebrado el vein
tiséis de marzo de mil novecientos veinlinúcve

en Hinojosa de Jarque, pues los que, 119 estaban 
conformes con tolerar más tiempo el1 vergonzoso 
estado de cosas que existía en la Comunidad de 
Pastos y Leñas, preparaban el adecuado procedi
miento judicial, pero sus escasos medios, puo 
aunque son la inmensa mayoría son también lo 
más pobre y-desamparado de Hinojosa de Jarque, 
no pudieron llevarlo a efecto inmediatamente.- 
5.° Que el hecho quinto de la demanda es inexac
to en gran parte, pues lo sucedido es lo siguiente: 
Ante el estado de desorden y confusión creado 
en la Dehesa “La Ombría” por la Junta direc
tiva. ilegítima elegida indebidamente en 5 de 
abril de mil novecientos veintinueve, la mayoría 
de los comuneros, en conversaciones particulares, 
convinieron en intentar dividir materialmente la 
Dehesa con toda legalidad, y para adoptar 1 s 
oportunos acuerdos y establecer el procedimiento 
a seguir. Feliciano Pérez Pérez, Tomás Pedro 
Hinojo y José Monterde, solicitaron del Alcalde 
de Hinojosa que convocase a todos los vednos 
partícipes para tratar del estado de la Dehesa y 
de los medios de remediar los males y la confu
sión existente, pues es claro que no tenían p r 
qué dirigirse a la famosa Junta facciosa, que por 
su origen ilegítimo no merecía respeto ni con-:- 
deración alguna. Es cierto que el Alcalde de IF 
nojosa se negó a intervenir en este asunto y en
tonces, un grupo muy numeroso de compartid- 
pes, con el único propósito de dar a entender ai 
resto de los comuneros que no estaban dispuest"' 
a acatar el estado anormal en que se encontraba 
la comunidad de Pastos y Leñas de la Dehesa, j 
dirigió a ésta, y sin ejecutar acto de apropiación 
alguno, comenzó a practicar medidas y realizar 
algunas operaciones preliminares a la división wa- 
terial de la finca, la cual tenían el firme proposito 
de instar judicialmente por los trámites legales,) 
todo ello lo hicieron sin molestar en 1o más m1' 
nimo a ningún partícipe, ni perturbar a nadie 
de los comuneros el pacífico disfrute de la De
hesa, puesto que lo que hacían en realidad i’0 
era otra cosa que ejecutar nuevos actos de me" 
dición, que, no obstante no perturbar con ell^ 
el derecho de nadie, suspendieron tan pronto > 
lo exigió la Guardia civil, como igualmente e 
día idiez y seis de diciembre, en que fueron 
nunciados por la Guardia civil por no se que 
ginarios delitos, e instruido el oportuno atesta^ 
en cuanto llegó al Juzgado de instrucción 
Montalbán y •fueron practicadas las ¡primeras 
ligencias, quedó desestimada la denuncia 
plano, por entender el Juzgado, con niuv ot e 
acuerdo, que no existía delito alguno, sin 
desde entonces hasta la fecha hayan,sido nn1^ 
tados con la práctica de nuevas diligencia?- 
mariales los comuneros que fueron objeto e 
citada denuncia. — 6.° Que no negamos 
Junta directiva de la Dehesa “La Ómbría 
dase. en sesión de doce de marzo del año en m .-])- 
¡nstar el procedimiento oficial oportuno 
poner a todos los interesados en los aDr0VUe?- 
mientos la observación de los pactos de • 
critura de mil ochocientos setenta y nne,\t!.' e, 
que no sabemos ni acertamos a compren'* 
en (¡ué base de la escritura se ha fundad'1. 
Junta ilegítima para ejercitar acciones jud'^^p 
o en qué sesión de la Junta general de 
cii>es se acordó facultar a la Directiva ia 
para llevar pleitos en nombre de la 'C.onn^^, 
D Sociedad de la Dehesa, y 110 habiendo nr^. 
de estos requisitos, los demandantes pb' j¡f 
en nombre propio, con derecho más o menc
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nil.'le, pero en manera alguna representan en 
¿te pleito la Comunidad o Sociedad de Pastos 
L-ñas de “La Ombría”, de Hinojosa.—7.° Que 

s cierto que los demandantes intentaron acto 
¡e conciliación con los demandados, y en él no 
lobo avenencia, como jamás puede haberla entre 
|üien, arrogándose una representación que nadie 
r ha concedido, intenta mantener estados de 
omíusión y desorden en beneficio propio y en 
enfiesto perjuicio de los intereses de los más 
y aquellos que, por ser los más desheredados de 
afortuna, tienen" que tolerar que unos cuantos 
dores se apropien bienes que' son de tocios y 
nan que se les niega un derecho tan legítimo 
corad este de dividir la cosa común, cuando el 
estado de indivisión es materialmente perjudicial 
a la mayoría de los comuneros.—8.° Que niego 
Mtitndamente, por las consideraciones expuestas 
en lus hechos' anteriores y que completare en 
Iú s íur.damentos de derecho, la legitimidad de 
li representación (|ue se adjudican como Junta 
írectiva de la Sociedad de Pastos y Leñas de 
“La Ombría” y mucho más su condición legi- 
ima de Presidente, Vicepresidente y Vocales de 

dicha Junta, y en manera alguna en cuanto tal tienen 
imonalidád ni acción para interponer esta de
manda en nombre de dicha Comunidad de Pas- 
ys aunque desde luego reconozco plenamente 

calidad de interesados en aprovechamiento- de 
P^tos y leñas de la citada finca que asiste a los 
«nandantes. como de contrario se reconoce a 

demandadas," y sólo" en este concepto tienen 
$ y otros personalidad y acción en la presente

Que conforme en absoluto con la cuan- 
*,a fijada de contrario para" este pleito. Alegó 
■' fundamentos legales que estimó pertinentes 
1 su derecho, terminando con la súplica de que 

absuelva a los demandados, declarando que 
^tos ñenen acción para pedir la división material 
'La Comunidad de Pastos y Leñas de la Dehesa 
e 'La Ombría", y que procede acceder a dividir 

j :rr todos sus partícipes la indicada comunidad 
e deredy s. imponiendo las costas al actor, y 

medio de otrosí solicitaba el recibimiento 
"• Pniébá;
Resultando: Que conferí ’-o traslado a los ac- 

para réplica, lo evacuaron, fundándolo en 
L SlguLnfes hechos: l.° y 2.° Que reproduzco 
.R COnsignados en estos números que han sido 
j^ocidcs como ciertos por la parte contraria.

Jue reproduzco íntegramente el tercer hecho 
Jja demanda, pero añadiendo que desde mil 
.^"uientós noventa y cuatro, en que se com-

■ P°r e* común de vecinos los terrenos des- 
‘L"'Lzadt.s, la Junta directiva se ha nomlirado 
.• R’pre por votación en Junta general de par- 
ff |,es- P' r acuerdo expreso de éstos, en la misma 

que se nombró a 1a actual Junta de la 
|nieSaen c’nc0 de abril de mil novecientos vein- 

con asistencia de sesenta y seis partí- 
niLV0r’a absoluta de ciento quince, que en 

^pr f ^ec*3a constituían la Sociedad.—4.° Que 
1/(| Uzco en todas sus partes el consignado en 
hnílVllanda con este mismo número.—5.° Que 
.'yn reproduzco el hecho quinto de la deman- 
y',nadiendo que después de realizar los intentos 

reseñados, los demandados, 'por 
y A 'ic pregón, hicieron saber a los partícipes 
P jÁ hcsa. que terminadas las operaciones

< lc*°n. numeración y señalamiento de lotes, 
'p para la adjudicación en propiedad de 
^t¡ninSl^s se celebraría el día nueve de marzo

■ como se celebró, a presencia de Juan

Lorente Hinojo, José Conches Usón, José Mon- 
terde Pedro, casi todos los demandados y algunos 
varios más.—6.° Que igualmente reproduzco el 
hecho qué con este número- consigna la demanda, 
añadiendo que en Junta general de partícipes, 
celebrada el ocho de diciembre de mil novecien
tos veintinueve por la Sociedad de Pastos y Le
ñas de la Dehesa de "La Ombría”, de Hinojosa 
de Jarque, se acordó demandar ante el Tribunal 
competente a los partícipes que habían parcelado 
la Dehesa, facultando a la Junta para que, en 
nombre y representación de la Sociedad, ejer
cite las acciones judiciales oportunas. Consta 
asi en la certificación que acompaña a los efectos 
oportunos.—7.°, 8.° y 9.° Que reproduzco en todas 
sus partes los hechos que constan con estos nú
meros en la demanda.—10. Que niego cuanto de 
contrario se afirma en el hecho tercero de la 
contestación, y afirmo que a la Junta general 
celebrada en cinco de abril de mil novecientos 
veintinueve asistieron setenta y seis partícipes, 
como constan en el acta correspondiente, obrante 
en la Secretaria de aquella Sociedad, y que si 
sólo firmaron cincuenta y siete, ello no in'íluye 
en la eficacia del nombramiento, puesto que la 
mayoría se computa por el número de asistentes 
y no por el de firmas: el nombramiento de la 
Junta directiva se hizo en aquella reunión de la 
misma forma que se realizaron todos los nom
bramientos de la misma desde el año mil ocho
cientos noventa y cuatro, por acuerdo de la Junta 
general de partícipes.—11.° Que niego la certeza 
del hecho cuarto de la contestación; D. Fran
cisco -Calvo Escorihuela no se ha apropiado de 
porción alguna de terreno, ni en la partida de la 
Cañada, ni en ninguna otra de la Dehesa; es 
propietario de una finca en dicha partida que ad
quirió el siete- de octubre de mil novecientos 
veintiuno, por herencia de su tío D. Francisco 
Calvo Fuertes; la tiene inscrita a su favor en el 
Registro de la Propiedad al tomo 407, libro doce, 
folio 222 ^vuelto, finca número 957. inscripción 
primera, y tiene la misma cabida que cuando la 
adquirió. Tampoco 1). Agustín Bernalte se ha 
apoderado de porción alguna de terreno, ni en la 
Fuente Amarga ni en la Balsilla, ni en los Ga
mellones Altos ni en los Bajos, y es falso que 
haya hecho balsa alguna en la Dehesa, siendo 
lo cierto que utiliza para el riego de sus fincas, 
en unión de Ricardo Alegre. Higinio Pérez. Clau
dio Lorente. Hermenegildo Torres. Gaspar Sán
chez y Tomás Alegre, el agua de la antiquísima 
balsa existente en 1a partida, en la misma forma 
que desde tiempo inmemorial viene haciéndose 
por sus causantes. Es igualmente falso que Agus
tín Bernalte haya, construido una paridera en 
terrenos de la Dehesa; pues la única que posee 
la heredé) de su padre y éste del suyo. Ño es 
cierto que D. Gaspar Sánchez Calvo se ha apro
piado de terrenos de la Dehesa; la balsa de los 
Gamellones es la que desde inmemorial existe; y 
la de Cañaedó es otra balsa que existe desde 
inmemorial y desde hace más de diez años está 
inutilizada: igualmente es 'falso que D. Pedro 
Gascón y D. Andrés Pérez se hayan apropiado 
de los terrenos que se dice, pues de existir la 
apropiación hubieran sido reivindicadas las por
ciones, como lo han sido las roturadas por Virgilio 
}" José Pérez. Es igualmente falso que los par- 
íicipes que asistieron a la Junta general de cinco 
de abril de mil novecientos veintinueve se sin
tieran coaccionados por ninguna causa, como 
asegura la parte contraria.—1,2.° Que niego Cjtie 
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los demandados limitasen su actividad perturba
dora a menores actos de medición, preparatorios 
de la división material que pensaban instar judi
cialmente; tumultuariamente, midieron el terrre- 
no, señalaron los lotes con hitos, los numeraron 
con guarismos hechos con golpe de azada sobre 
el césped, anunciaron el sorteo de los lotes me
diante pregón y lo realizaron el día nueve de 
marzo último,, y si no llegaron a realizar la rotu
ración del lote que pon si se atribuyeron, fué 
por la intervención de la Guardia civil.— 13.° 
Que protesto del calificativo facciosa que a la 
Junta directiva, aplica la parte contraria, limi
tándose a consignar esta representación que en 
los hechos tercero y décimo se puntualiza la pro
cedencia del calificativo legitimo que corresponde 
a tal Junta.—14.° Que los únicos partícipes de 
la Sociedad que hasta la fecha se han apropiado 
de porciones de la Dehesa son los demandados. 
15." Que niego cuanto se alega en el hecho octavo' 
de la contestación. Allegó los fundamenito;s de 
derecho que estimó pertinentes, terminando con 
la súplica de que, en su día, se dictase sentencia 
en la forma solicitada en la demanda;

Resultando: Que conferido traslado a los de
mandados para dúplica, fué evacuado, fundándose 
en los siguientes hechos: l.° y 2.° Que reproduzco 
los consignados bajo estos números.—3.° Que re
produzco íntegramente el, tercer hecho de mi 
contestación, añadiendo que no es cierto que 
desde que se compraron los terrenos objeto de 
esta litis se haya prescindido (Te nombrar la Junta 
nueva por la Junta saliente, como establecen las 
bases de la escritura de constitución de pastos 
y leñas, pues únicamente cuando por acuerdo de 
todos los partícipes se confió la administración 
de la Dehesa “La Ombría’’ a la nueva Junta, 
que ordenaba los aprovechamientos de los terre
nos del común de vecinos es cuando la Junta 
Vué elegida sin tener en cuenta las bases de la 
escritura, las cuales no han sido modificadas, y, 
por tanto, continúan en vigor y, por consiguiente, 
al establecer en mil novecientos veintinueve la 
administración separada de la Dehesa “La Om
bría” . debía hacerse con arreglo a las bases de 
la escritura de constitución, y por otra parte no 
es cierto que a la Junta de cinco de abril de mil 
•novecientos veintinueve asistieran mayoría de 
los partícipes, pues como se reconoce de contrario 
constituían la Sociedad en aquella fecha ciento 
quince partícipes y como aparece en la certifi
cación del acta de tal sesión, se ve que al final 
de la misma “la firman el señor Delegado gu
bernativo, los señores nombrados para constituir 
la Junta y los demás vecinos que asistieron al acto”, y 
sólo aparecen cincuenta y siete firmas.—4.° Que 
reproduzco íntegramente este hecho de la con
testación. pues no sólo los demandados, sino otros 
varios vecinos, se han apropiado terrenos de la 
Dehesa “La Ombría”, lo cual motivó en el año 
mil novecientos veintiuno o mil novecientos vein
tidós, siendo Presidente de la Junta D. Juan Jar- 
que, que el Ayuntamiento, Junta de la Dehesa 
y prácticos, hicieran un deslinde de pasos y te
rrenos comunales, en relación con fincas de pro
piedad particular existentes dentro de la Dehesa, 
poniendo hitos para marcar este deslinde, (pie 
ppr cierto no fué respetado por la mayoría de 
los autores de intrusiones en los terrenos de la 
Dehesa. D. Agustín Bernalte, que poseía una pa
ridera pequeña y medio en ruinas dentro de la 
Dehesa, la amplió, aprovechando terrenos del co
mún. En cuanto a las balsas, es cierto que exis

tían en la Dehesa unos pequeños abrevadero 
para el ganado; pero algunos demandantes, tn 
unión de otros vecinos, ampliaron dichos abre
vaderos haciendo grandes balsas en terrenos que 
no eran suyos, para el riego de sus fincas par
ticulares. Y en cuanto a lo ocurrido en la sesión 
de cinco de abril de mil novecientos veintinueve, 
son rigurosamente exactas cuantas tachas sobre 
la legalidad y libertad de los acuerdos tenemos 
citados en el hecho cuarto de la demanda.—?. 
Que reproduzco íntegramente el hecho, qyiniu 
de la demanda, añadiendo que los actos realizados 
por mis representados, en unión de otros muchos 
partícipes, no fueron más que meros actos pre
paratorios de la división material de la fino, 
pues careciendo ésta de Junta que legítimamente 
le representase, negándose el Alcalde a convocar 
o todos los partícipes para adoptar los acuenh- 
oportunos a fin de constituirla legalmente, y al 
mismo tiempo resolver sobre otros importante- 
asuntos, como el/ qpe motiva este pleito, que 
constituía y constituye una aspiración de la in
mensa mayoría de los partícipes, éstos, con ob-’ 
jeto de que pudieran mani'íestarse las discrepan
cias, si las hubiera, sobre los propósitos de divi
sión que abrigaban la mayoría de los soci^ 
procedieron a dichos actos, sin (pie nadie se les 
opusiera seriamente, pues la denuncia que ¡a 
Guardia civil formuló ante el Juzgado de Mon- 
talbán, fué desestimada de plano, por entender 
el Juzgado no existía delito alguno, y a pesar 
de esto bastó a mis representados y a sus com
pañeros, al ver que no todos los condueños asen
tían a la división de la Dehesa, para que inmedia
tamente desistieran de sus propósitos de llegar 
a la división de la Dehesa por sí mismos, aunqu- 
no renunciaron a instar ante los Tribunales el 
procedimiento oportuno. — 6.° Que reproduzco 
este hecho de la contestación, insistiendo en con
siderar ilegítima la supuesta Junta directiva- 
pues no existe en la escritura de constitución o6 
la Comunidad de Pastos y Leñas ninguna clausu
la que autorice a la Directiva para ejercitar ac
ciones judiciales, y en cuanto a la Junta gelie^ 
(pie dice la parte contraria fué celebrada en of 
de diciembre de mil novecientos veintinueve pa 
facultar a la Junta directiva a que en nombrev 
representación de la Sociedad ejercitase 
ciones judiciales oportunas contra los partic’i j 
que intentaban parcelar la Dehesa, 
minar la certificación del acta de dicha Ju . 
general, para darse cuenta que dicho acné “ , 
tiene el mismo vicio de nulidad que el de cío 
de abril de mil novecientos veintinueve; p 
siendo en dicha fecha ciento quince par'a ', 
gólo asistieron a la Junta general de oc11>rfl!. 
diciembre de mil novecientos veintinueve cu . j 
Ja y cinco, como en la misma certificad*11’, 
acta se dice que firman todos los cüncu:^¡ 
y no aparecen más que cuarenta y cinco ti 
Seguramente que el centenar de partícipe;-^ i^ 
según dice la parte contraria aplauden 
seiyvas la actuación de la Junta directiva, a L 
vieron a bien prestar su conformidad Pa,‘ri)Ce- 
ésta interpusiera las acciones judiciales 
(lentes a fin de evitar la división dé la ^1¡1. 
“La Ombría”, y esto da la medida de y,; 
fianza (pie dicha Junta directiva 3 
partícipes y el acatamiento que éstos P1^', gt¡ 
sus actos de administración.-—7.°, 8" -■ njeñ'45 
.los reproduzco integramente.—10.° Que dt" 
a mi representación hacer constar ¡nteptí' 
mandados han tenido mucho cuidado de i’0
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ideros

abre-
es. en -evar a práctica su derecho a dividir la Dehesa por 

Sedios violentos; y por no tener la Comunidad 
je Pastos y Leñas una Junta que legítimamente 
^administrase, es por lo que acudieron directa
mente a los socios exponiéndoles su 'firme pro- 
póúto de llegar a la división de la Dehesa, y tan 
potito como esta discrepancia se manifestó en- 
¡re los socios, mis representados, desde el día 
iel sorteo celebrado el nueve de marzo, no dieron 
insolo paso, sin obrar en esto por temor a nadie, 
sino únicamente animados por el deseo de en- 
¿mnendar la resolución del asunto a los Tribu- 

DS que 
s par- 
sesión 
nueve, 

subre 
tiernos 
a,—?, 
quinto 
izados 
luchos 
s pre
finca. 

mente 
ivocar 
.terdio

tanifí 
), que 
la in- 

)ii ob- 
repan- 
i divi- 
SOCÍiií.

riles de Justicia, y si en primeros de agosto no 
se hubiera demandado de contrario, hubieran 
■ib ellos los demandantes, para lo cual ya en 
veintiséis de marzo de mil novecientos veinti
nueve, intentaron un acto de conciliación contra 

escasos individuos que parecían no estar con- 
írmes con la división de la Dehesa. Alegó los 
Andamentos de derecho que estimó pertinentes, 
; terminó reproduciendo en la súplica lo alegado 
en la de su escrito de contestación, y por medio 
ir otrosí solicitando el recibimiento a prueba;

(Continuará).
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RequiBitoríai.
hjo ojicrcibimiento de ser declarados rebeldes y de Ihcw- 
mr en las demás responsabilidades legales, de no pre- 
itntarse los procesados que a continuación se expresan, 
« el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
hblicación del anuncio en este periódico oficial y ant< 
•I Jucs o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
^Plasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen- 
la de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
? conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición di 
who Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 

de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicie- 
"linio de Marina Militar.

Núm. 2.495.
ARANZANA GOMEZ, Fermín; de estado sol- 

er°l profesión ferroviario, domiciliado última- 
®;nte en Zaragoza; procesado por hurto, causa

227-1932; comparecerá, en término de 
ludías, en el Juzgado de instrucción del dis- 
'Me San Pablo de Ziragoza, para notificar- 

auto de procesamiento, recibirle indaga- 
if‘a y constituirse en prisión decretada en 
1,cha causa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 2.492.

b A Ateca.
*'■ Angel Sánchez Fuentes, Juez de instrucción 

® Ateca y su partido;
n virtud del presente, se sacan a pública su- 

^días^01* Pr’raera vez* Ormino legal de vein-

casa, sita en Monterde, calle Herrería, 
ai'^Umepo> de Cipriano Anadón, vecino del 
^pueblo; y

ra casa, en dicho pueblo, calle de la Rueda, 
^^'‘'■'^ero, de José Liarte, de igual vecindad: 
p as en 300 y 200 pesetas respectivamente.

Cayo remate se ha fijado el día 30 de ju- 
Rr^ximo, a las doce, en este Juzgado y en el 

unterde, anunciándose por edictos en la 
^gal, con las advertencias a los licitado- 

e 'pie no se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo; debien
do depositar, previamente, el diez por ciento al 
menos del valor de tasación, con las demás pre
venciones de los artículos 1.500 y demás de la 
ley Rituaria civil.

Ateca, a veintisiete de mayo de mil novecien
tos treinta y dos.— Angel Sánchez.— J. Rodrí
guez Corral.

Núm. 2.493.
Ateca.

D. Angel Sánchez Fuentes, interino, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente, se saca a pública su

basta, por término de veinte días:
Una casa, en Monterde, calle Herrería, sin 

número; tasada en 300 pesetas, de Cipriano Ana
dón, para pago de la multa de Montes 1.885, del 
15 octubre 1931, expediente 20 93 2.

Para cuyo remate se ha fijado el día 30 de 
junio entrante a las doce, en este Juzgado y en 
Monterde; previniéndose a los licitadores que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras del avalúo; que deberán depositar pre
viamente, el 10 por 100 al menos del valor de 
tasación, con las demás prevenciones de la ley.

Ateca, veintisiete de mayo de mil novecientos 
treinta y dos.—Angel Sánchez.—J. Rodríguez 
Corral.

Núm. 2.494.
Ateca.

D. Angel Sánchez Fuentes, interino, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente, se sacan a pública 

subasta, por término de veinte días:
Una viña, secano, sita en partida de las Ar

tigas, término municipal de Alhama de Aragón, 
de media yugada: valorada en 250 pesetas.

Otra viña, secano, partida Carradojos, dicho 
término, de una y media yugadas: tasada en 
500 pesetas.

El segundo piso de casa sita en calle Cham
berí, de dicho Alhama, sin número: tasado en 
300 pesetas; y

Un edificio, de 20 metros superficie, partida 
extramuros de repetido Alhama, siendo bode
ga: tasado en 35 pesetas; en total 1.085 pesetas.

Para cuyo remate se ha fijado, en este Juz
gado y en el de Alhama de Aragón, el día 30 
de junio entrante, a las once; previniéndose a 
los licitadores que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras del valor de ta
sación; debiendo depositar, previamente, el 10 
por 100, al menos, del valor total de los bienes, 
con las demás prevenciones de los artículos 
1.500 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil; acordado en la pieza de responsabilida
des civiles, del sumario 52 1929, por homicidio, 
contra Ignacio Ruiz y Cristina Santander Re- 
trián, a la que resultan amillarados dichos bio- 
nesjque se le embargaron, y para pago de la 
indemnización a los perjudicados.

Ateca, a veintisiete de mayo de rail novecien
tos treinta y dos.— Angel Sánchez.— El Se
cretario, J. Rodríguez Corral.

M.C.D. 2022



1300 BOLETIN OFICIAL

Núm. 2.469.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
El señor Jaez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada para cumplimiento de carta-orden de 
la Superioridad, dimanada de la causa número 
640 de 1931, sobre estafa, contra Manuel Villa- 
rroya Jiménez, vecino de Calatayud, cuyo ac
tual domicilio se ignora, ha acordado hacer sa
ber por la presente a dicho procesado, que por 
el Ministerio Fiscal, y en la causa referida, so 
solicita para el procesado la pena de cuatre 
meses y un día de arresto mayor, indemniza
ción de 273 pesetas a Gaspar Solano, de 81 pe 
setas a Angel Rivera, 20 pesetas a Nícolasa Gó
mez, accesorias y costas, citándole para que 
dentro del término de ocho días comparezca 
ante este Juzgado, con objeto de que manifieste 
si se conforma con dicha pera, con la que ha 
mostrado su conformidad su representación.

Zaragoza, veinticinco de mayo de mil nove 
cientos treinta y dos.— El Secretario, P. IL, Il
defonso Fernández.

Núm. 2.469.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada para cumplimiento de carta orden de 
la Superioridad, dimanada de la causa número 
22 de 1929, sobre estafa, contra Eusebio Peral
ta Latorre, vecino de Zaragoza, y cuyo actual 
domicilio se ignora, ha acordado hacer saber 
por la presente a dicho procesado, que la Au
diencia de esta ciudad, por auto de uno de mayo 
actual, le declara comprendido en los benefi
cios de indulto de 14 de abril último, de la pena 
impuesta en dicha causa, con la condición sus- j 
pensiva que establece el artículo tercero de di
cha disposición, o sea que perderá el reo la 
gracia concedida si en el plazo de tres años vol
viera a delinquir.

Zaragoza, veinticinco de mayo de mil nove
cientos treinta y dos.— El Secretario, P. H., Il
defonso Fernández.

Núm. 2.474.
Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, dic
tada en la causa núm. 246 de 1932, sobre hurto 
de metálico, ha acordado citar por la presente 
al perjudicado Antonio Gállego Roíanos, veci
no de Madrid, Núñez de Balboa, 84, 2.°, izquier
da, y cuyo actual paradero se ignora, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, con objeto de prestar de
claración, ofrecerle el procedimiento y acredi
tar la preexistencia del metálico que dice sus 
traído; cuyo ofrecimiento, a tenor del artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se le 
hace a la vez por la presente.

Zaragoza, veinticinco de mayo de mil nove
cientos treinta y dos.—El Secretario, P. H., Il
defonso F'ernández.

Núm. 2.475.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito di 
Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy.dicti. 
da en el sumario número 274 de 1932, sobréis- 
jurias, ha acordado citar por la presente a Mar
celino Esteban Valero y Miguel Yus Joven,ve- 
cinos de esta ciudad, y cuyo actual domicilios 
ignora, a fin de que comparezcan ante esteJu? 
gado dentro del término de ocho días, con ob
jeto de prestar declaración; bajo apercibimieni: 
de pararles el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, a veintitrés de mayo demilnov- 
cientos treinta y dos.— El Secretario P. H,,Il
defonso Fernández.

Núm. 2.519.

Zaragoza.—Pilar.
Edicto.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera íg - 
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades reclamadas a D. Esteban Navarro 
García, en Juicio ejecutivo contra el mismo,ioí 
tado por D. Juan Gil e Iguacel, se saca a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez y con ! 
rebaja del veinticinco por ciento, los bienes- 
guientes:

Pesetas-

Una cepilladora Universal, con aparato 
de lasar a grueso, marca Prudencio 
Bosser, de Sabadell.........................

Una sierra de cinta columna, desarma- 
ble, toda de hierro, de 99 de volante, 
marca Moneo e hijos ............ .....  

Un motor eléctrico, d 5e H. P., corrien
te trifásica, marca Harle . ..... 

Un yunque, de 110 kilogramos
peso .................................... ....

2.100

2.750

550
de 55

Total ... .. 5.455
en la 3 

el día
Para cuyo acto, que tendrá lugar 

audiencia de este Juzgado, se señala — 
y siete de junio próximo, a las diez de la m 
na; deberán los licitadores consignar pr® (ú 
mente en la mesa del Juzgado el diez por^-1 v. 
de la tasación y exhibir su cédula PersOüííe[¡¿- 
cuyos requisitos no serán admitidos; n0 5^^ 
admisibles posturas que no cubran las !0 
ceras partes de la tasación, hecho el desea 
del veinticinco por ciento, pudiendo ¡,1- 
remate a calidad de cederlo a un tercero, 
ciéndose presente que los bienes se eneULego 
en poder del mismo demandado, qae I'e. ¡ps 
la calle de Manuela Sancho, treinta, q01
exhibirá a quienes deseen. naf0^

Dado en Zaragoza a diez y nueve de i 
mil novecientos treinta y dos.—César de 
Juan Villuendas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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